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111. Otras disposieiones
.L

MINISTERIO DE HACIENDA

BANCO DE ESPAÑA

Mercado ae Divisas de Madrid

Cambios oficiales del, día 26 de septiembre de 1973

Cambios
Divisas convertibles

¡ partamento, S6 pro(~dapor ésta dictar' nueva resolución sobre
'_~I ;,:mdo dei mismo, ajtistúndose C! Gerecho, sin expresa condena
de costas.»

El excelentísime ~eñcr Ministro,. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fa
chaque sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. -muchos añO&,

Madrid 12 de julioue 1973 -El·· Subsecretario, SalVador Sán~
chez Terán.

Ilmo. Sr. Dhcdor general de Obras Hidráulicas.

f1) Esta cotización será aplkable po, el Ban{'o de Eé'pHna. a los dó
lares de cuenta en 'Qua se formaLte lnv~rcambjo con los siguitmtús paí.
ses, Colombia, Cuba, fiepublica DfH'10(T~tica Alemalla y G\lil1ca E:cua
loria!.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

1 dólar U. S. A. (1) .......•. __ .».» .., .
1 dólar canadienso ; .
1 franco francés .
libra esterlina .
1 !'ranco sllizó , .

100 francos belgas , .
1 nlareo alélnan' .

100 liras italianas, , .
1 florín holandés ; .
1 corona sueca .. « •••••••••.••••••••••••••• ,;.••

1 corona danesa ., , .- .., ..
1 corona norue~a .
1 m~rco finlandés ~ ., .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .: ..
100 yens' japoneses .

Comprad.or

56,647
56.207
13,4-137

137,187
18,797

154,773
23.476
10,020
22,407
13,503
9,938

10,2G2
15.276

316,.463
242,391
21,333

Vendedor

56,817
56,433
13,543

137,826
18,885

155,663
23,598
10.068
22,519
13,576
9,985

10,311
15,364

319,196
245,217

21,437

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace púbhco el fallo de la sentencia dictada en el
recur,,>O contimcioso-ariniínistrativo número 301,115
de 1972.

lImó. Se: En eltecurso contencioso~ádministrativonúmero
30LJ 15,--'1972, promovido por ",Salinera Gaditana, S. A.". contra
resolución de éste Ministerio de Obras Públicas de 11 ae enero
dp 1972,sobn:t deslinde dé la zona ma,rítimo-terrestre y marismas
comprendidas entre 195 rios Gtiadalete y San Pedro, término mu~
nicipaJ de Puerto deSant'a María. CádiZ.; la Saja Tercera del
Tribumrl Supremo de· Justicia ha .dictado sentencia el SO de
mayo de 1973, cuya parte dispositiva d-ice así:

...Fallamos: Que con total desestimación del presente recurso
contencioso-administrativO número 301 115 de 1972, interpuesto
por el JlroGurador de los, Tribünalesdon Juan Antonio Garcia
San ~vfigl1ély Orueta, en nombre y representación de ..Salinera
Gaditana, S.k». contraOrden: del Ministerio de Obras Públi
cas de 11 de, enf!ro dfO· 1972 .sobre deslinde de la zona maritimo~

terrestre y marismas comprendidas entre los ríos Guadalete y
San. Pedro, del término municipal de Puerto de Santa María
(CádüJ, y en cuyo recurso ha sido demandada la Administra~

ci6n, representada por elAbogadodelEstádo. debemos declarar
y aec1aramos ajusflada a derecho tal resolución, que confirma
JIlOS porestasentenda, sin hacer expresa condena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fe~
cha que sea cumplido en sus propiQs términos.

Lo 'que participo a V. L. para ·:su conocimiento y efectos,
DÍo5 'guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 da julio da 1973.-EI Subsecretario, Salvador San

Ch0Z Terán, .

Urno. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo' de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 301.031
de 1972 ,

Ilmo. Sr.: En el recurso contcl1cioso-administr'ativo número
301.051/1972, promovido por don Jaime Sales Flors, como Pre
sidente de la Hermandad SindicaL-de Labraclores y Ganaderos
de CastelIán de, la Plana, contra. resolución de esteM.inisterio
de Obras Pública5 9-8 4 de di:i,~mbr~ de 1971, sobre inscripción
de un aprovechanmmto de aguasen el· río Miiares. término
nnu,icipal de Almazora (CasteUón). para riegos; la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha didadosentencia el 8 de
junio de 1973, cuya parte· dispoSJtivd dice así:

.. Fallamos: Que se estima el. recurso interpuesto por la re
presentaci6!l legal y procesal de la Herni~ndad Sindical de La
bradores: y Ganaderos de Gastellón de la Plana contra la reso
lución ministerial, Ministerio de Obras: Públicas; de. 4 de· diciem+
bre de 1971, en cu~nto declaró .la. inadmisi,ón por extemporánea.
del recurso de alzadtClnterpuesto par el representante de dicha
He¡'mandad Sindica! contra__ la ReSolución da la r>irección Gene
ral ~e Obras Hidráulicas de4deseptiembre de 1969, resolución
aquella que anulamos formalmente: y dejamossirt efecto en lo
que al reCU~i"eIlte ~e refiere po: no ser conforme a derecho y,
con devoluClón de las actuaciones administrativas al citado De-

RESOLUCION d~ la- Subsecretaria por la que se
hace público el faUo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 500.204
de 1971.

llmo Sr.: En el recurso contencioso~administrativonúme~

ro 500.204!1~71, promovido por. doña Maria del Carmen Fer
n¡indez Más, Oficial 2.° administrativo afecto a la Jefa.tura de
Costas y Puertos de Cataluña, contra Resolución de la Dirección
General· de Puertos y Senales Marítimas de 14 de abril de 1970.
que denegó a la recurrente el accesú a la categoría de Oficial
pl'imcro por existir vacante en la mencionada Jefatura de Costas:
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tenciael 11 de junio de 1973, cuya parte dispositiva dice as!:

"Fallamos: QU€ no dando' lugar a la inadmisibilidad del re·
curso alegada por el Abogado del Estado con invocación y citas
de lo preceptuado en 'el·artículoB2.. apartado el, en relación
con el 37 de la Ley jurisdiccional; y desestimando el recurso
conteticiQso-adminihtrativo iliterpuesto por el Letrado don José
E:scalnnaJurado, en representaCión y defensa de doña Maria del
Carmen Fernéndez Más, funcionario con categoría de Oficial
segundo administrativo. ingresado en 1965 en el Organismo autó~

nomo Junta Central de Puertos. yen servicio en la Jefatura Re·
gional de Costas y Puertos de· <?atalufia, contra resoluciones de
la Comisión Administrativa del GruPQ· de· Puertos, ,dependiente

I del Ministerio de ObrasPúbUcas, de 14· de abril de 1970, relativa


